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As 
e julie de 1997 se ha otergado a ante Ata ria Mie: € Jalon db BA 

14b6 A 4 egcritura páblica de. Mii ón odo Eto Mt: d3: eras Amia: 

Ne : A 
A Blogs e tur delorgane isngrant ne ha soli atado la asrotarión de la indicada ecrituea 
4 ME, aPecto ha ¿resentado ¡aro ospras certificadas de la alssa: 
AZ, E 

Acsentado el qemiliado de afiliación += da “ieara de dí Pequeña Industria del 
Ho. 64.103 el El de aros: la 19, 

   

   

  

¿BE 9] pepartanento ¿uridico de Pegpa lios eedianta uficio Mi. Sep jr r9d-1,F70 del <<. de 

seri iembre de 189%. ha eprado anborae fevorabde para la comiimuación del brámile. uz CEI que 
canziérta que se ha dale eompliniento e lus reqaisicos lejales respecto: 

ba asot.acia de las aliibucionos delegates gor el señor Saperintemienle de Vonpablas, eilabte 
— Hezrii iones Hor. ADM Ulacs de if de movienbre de 1420: AMlesióo? de 11 de diciembre de 19%. 

PICAS E 

FEFIULO PRIMERO. APESBAR la conslitación simulcanes de BELSOL 5. de ven dericilto + la 
ciudad se ehjaquil con uu cspital corlad de Doo NILLÓRES DE OSECRES. deovidido en 008 MIL aco.ones de 

+ WR WCL SUORES cada mua, de eonforaidad c6n los sérmimos constantes de da relerida escritora pública. 

PI. EME | RISPÚNER que ed Botaris ies del cantos danta Elena. bone deta al margen de > 
la satrás de la egeri ¿lala pública que as 4prasts. del <ontepido de la presente hegoloción 3 SLEKLE 
rato] de txta año vas ión. : 

, ¿ETICA 6 TERESRE - BISÓUBER ¿ue el Registrados feramial del cantina Grajaquil. ad duscriba. 
2 o bip cl pubs. "Registes de Tidusts ialesi. le indicada escritura páblica junto <on la presenta 

Espoli cias po del enapta on des doads presorigciones ecutenidas en la Lor de degistos. 

¿EFICULO CUARTO. | RISPUNER que se axtracio de da indicada eseritara pública. 3s publique por 
hno de les: dispios de mejor circelación en Mmazaquil. du ejeeplar de la publicación 

atcotarse a sgte hespatkeo. O 
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co: que con fecha de hey, queda inscrita esta Resolución a foja 
Chuad ii 

21.839, Número 2.509 del Registro Mercantil, Rubrú de Industriales 

y anotada bajo el número 21.896 del Repertorio.» Guayaquil, diez de 

Septiembre de mil novecientos noventa 1 tres. El Registrador Mer = *>“ 

Cantil .- 

      

.* : «S 

AS RICTOR MIGUEL ALCIVAN ANDRADE 
Roginrador Mercami del Cidibn Gueyegal     
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